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PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

GOBIERNO
I NACIONAL 'w.

RES,LUCIÓNN. 588 /2.022

POR LA CUAL SE APLICAN MULTAS AL PERSONAL PERMANENTE Y
CONTRATADO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOWEMBRE DEL AÑO EN CT]RSO, EN EL
MARCO DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN N" 7OO/2017
,,POR LA CUAL SE APRAEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO II{TEKNO
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA),
HOMOLOGADO POR RESOLUCION,STP N' 0680/1 7'I

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción,tüll de diciembre de 2022

El Memorando DMSP No 10412022 del Dpto. de Monitoreo y
Supervisión del Personal - IPTA, dependencia de la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas DGDP/IPTA, por el cual se eleva
informe sobre multas generadas en el mes de noviembre del año 2022,
de acuerdo a los registros de asistencia de los funcionarios permanentes
y contratados del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria - IpTA;
por haber infringido las disposiciones contenidas en la Resolución
NO ]OOI2OI7 ''POR LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA
EL R.EGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARI.{ (IPTA),
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFP N" 0680/17'" Y;

Que, el informe de referencia incluye sanciones en el marco de las
disposiciones contenidas en el arlículo 13o de la Resolución70oll7, el
cual dispone: "El SERVIDOR PÚBLICO del IPTA, comisionado a
otra Institución se regir'á por el sistema de marcación vigente en la
entidad donde presta servicios, sus disposiciones en cuanto a la
tolerancia y otros criterios que apliquen al respecto. Se procederá a la
aplicación de multas de acuerdo al informe de asistencia recibido de la
Entidad de destino. El funcionario comisionado será pasible de las
sanciones correspondientes, conforme al presente reglarnento".

Que, por providencia DGDP N" 963/2.022 de fecha 0511212.022
de la Dirección de Gestión y Desanollo de las Personas, remite el

- -^rarii expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas
[?s*tttt¿tia (DGAF), para la autorización correspondiente.

Que, 1a Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF),
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POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley 3.788/10

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

fi¿,^SAELVE:

Artículo 1" APLICAR, multas al Personal Permanente y Contratado del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria - IPTA, que ha infringido las
disposiciones contenidas en la Resolución N" 700/2017 "POR LA CUAL
SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTERNO
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA
(IPTA), HOMOLOGADO pOR RESOLUCIóN SFp N' 0680n7",
corespondiente al mes de noviembre del año 2022, conforme al anexo de
dos (2) páginas, que forman parle integrante de la presente l{esolución.-----

ENCOMENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a
realizar los trámites administrativos correspondientes, de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes.--- ----;-----

COMUNICAR, a quienes cotresponda y cumplido archiv

'#r;.tri":::,3',.BH:I

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: *SSS Zt SaO tá6
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